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ALIMENTOS DERIVADOS DEL DIVORCIO NECESARIO. 
SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DEL DERECHO DE LA EX 
CÓNYUGE INOCENTE A RECIBIRLOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA).  El artículo 473, fracción I, del Código Civil para 
el Estado de Puebla prevé las siguientes hipótesis para que la ex 
cónyuge inocente tenga derecho a recibir alimentos: (i) que carezca de 
bienes, o; (ii) que durante el matrimonio se haya encargado de las 
labores del hogar, o; (iii) que durante el matrimonio se haya encargado 
del cuidado de los hijos, o; (iv) que esté imposibilitada para trabajar. 
Ahora bien, de la interpretación gramatical, lógica e histórica de dicho 
precepto, se advierte que la gama de hipótesis que prevé, unidas por la 
disyunción “o” –lo cual denota diferencia, separación o alternativa entre 
dos o más cosas– tiene como propósito sancionar al cónyuge culpable, 
por lo que basta que la ex cónyuge inocente se ubique en alguna de 
ellas para que tenga derecho a solicitar alimentos, sin que sea 
necesario que concurran todas; de manera que si en un caso concreto 
no se actualiza uno de los aludidos supuestos –por ejemplo, porque la 
ex cónyuge cuenta con bienes propios– el juzgador debe abordar el 
estudio de los restantes. Esto es, aplicando la norma a contrario sensu, 
sólo la ex consorte que tenga bienes, no se haya dedicado a las labores 
del hogar ni al cuidado de los hijos y esté en posibilidades de trabajar, 
no tendrá derecho a recibir alimentos, aun siendo la cónyuge inocente. 
 
 
Contradicción de tesis 159/2006-PS.  Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 07 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, SECRETAR IO 
DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y  texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siet e de marzo de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, ocho de m arzo de dos mil 
siete.- Doy fe. 
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ALIMENTOS DERIVADOS DEL DIVORCIO NECESARIO. LA 
HIPÓTESIS DE QUE LA EX CÓNYUGE “CAREZCA DE BIENES” 
PARA TENER DERECHO A PERCIBIRLOS, DEBE INTERPRETARS E 
EN EL SENTIDO DE QUE SI POSEE BIENES, ÉSTOS NO SEAN  
SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR FRUTOS SUFICIENTES PARA 
SUFRAGAR LA NECESIDAD ALIMENTICIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA).  El artículo 473, fracción I, del Código Civil 
para el Estado de Puebla establece como una de las hipótesis para 
tener derecho a recibir alimentos en el caso de divorcio necesario que 
la ex cónyuge acreedora “carezca de bienes”. Ahora bien, de acuerdo 
con los artículos 941 y 943 de dicho Código, los bienes son valuables 
en dinero y, como tales, denotan la solvencia económica del titular, 
mientras que los frutos son los productos o utilidades que las cosas 
generan sin demérito de su sustancia, y pueden ser naturales, civiles o 
industriales, en términos de los artículos 1039 al 1045 del referido 
ordenamiento legal. En ese sentido, se concluye que si bien es cierto 
que de la interpretación literal del aludido artículo 473, fracción I, no se 
advierte que el legislador distinga entre bienes que producen frutos de 
los que no lo hacen, también lo es que la necesidad de alimentos es de 
tracto sucesivo, por lo que así debe ser la percepción de los recursos 
propios para su satisfacción, lo cual significa que en el caso de que la 
ex cónyuge inocente posea bienes, éstos deben ser susceptibles de 
producir frutos que constituyan ministraciones periódicas suficientes 
para su subsistencia; de manera que no basta que aquélla tenga bienes 
para descartar a priori su derecho a percibir una pensión alimenticia, 
pues aun así puede tener la necesidad de recibirla si los bienes y los 
frutos resultan insuficientes para su manutención. 
 
 
Contradicción de tesis 159/2006-PS.  Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 07 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, SECRETAR IO 
DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y  texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siet e de marzo de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, ocho de m arzo de dos mil 
siete.- Doy fe. 
Tesis Jurisprudencial  47/2007. 
Registro No. 172629 



Localización: 
Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga ceta 
XXV, Mayo de 2007- 
Página: 48 
Tesis: 1ª/J.47/2007 
Jurisprudencia 
Materias(s): Civil 
 
ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. EN LA SENTENCIA QUE 
DECLARA INFUNDADA LA ACCIÓN DE DIVORCIO NECESARIO E L 
JUEZ PUEDE DECRETAR LA PENSIÓN RESPECTIVA A FAVOR 
DEL ACTOR, PARA CUBRIRSE DENTRO DEL MATRIMONIO 
SUBSISTENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).  Si en un 
juicio ordinario de divorcio necesario se invoca la causal prevista en el 
artículo 267, fracción XII, del Código Civil para el Distrito Federal, 
referida al incumplimiento del deber de los cónyuges de ministrarse 
alimentos, y la acción de divorcio resulta infundada, dentro de ese 
mismo juicio el juez puede decretar una pensión alimenticia a favor del 
cónyuge actor, para cubrirse dentro del matrimonio subsistente, aun 
cuando éste hubiere demandado una prestación diversa –la disolución 
del vínculo matrimonial–. Ello es así, porque la acción autónoma de 
alimentos dentro del vínculo conyugal   –distinta de la derivada del 
divorcio– es una cuestión de derecho familiar, en términos de los 
artículos 940, 941 y 942 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, que guarda estrecha relación con el debate sostenido 
en el juicio ordinario de divorcio   –la necesidad del actor de percibir 
alimentos, así como la obligación y la capacidad del demandado para 
sufragarlos– por lo que su apreciación y resolución escapan de las 
reglas generales del derecho procesal civil y, por tanto, debe analizarse 
conforme a la normatividad que autoriza al juez a intervenir de oficio, 
suplir los principios jurídicos y la legislación aplicable y, por ende, variar 
la litis para pronunciarse sobre prestaciones que no fueron demandadas 
en el escrito inicial. Sostener lo contrario haría nugatorio el derecho del 
acreedor alimentario a que se resuelva de inmediato la cuestión 
efectivamente planteada –la falta de ministración de alimentos– y podría 
tornar inoportuna la atención de esa necesidad que de suyo implica la 
subsistencia de la persona ya que se genera de momento a momento. 
Ahora bien, lo anterior se condiciona a lo siguiente: a) que la acción de 
divorcio se haya intentado con base en la causal prevista en la fracción 
XII del artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, con el 
objeto de que el pronunciamiento final del juzgador, en relación con los 
alimentos dentro del matrimonio, esté vinculado con lo debatido en la 
litis de divorcio –el incumplimiento de la obligación alimenticia entre 
cónyuges–; b) que previamente se compruebe que se ha satisfecho el 
derecho de audiencia del demandado, es decir, que al contestar la 
demanda se refiera a los alimentos; y, c) que en los autos del juicio 
natural consten elementos suficientes para fijar la pensión alimenticia, 
con base en el material probatorio rendido, sin perjuicio de la facultad 
del juez de lo familiar para cerciorarse de la veracidad de los hechos, en 
términos del artículo 945 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. Además, cabe señalar que no es un contrasentido 
jurídico el hecho de que, por un lado, no prospere la acción de divorcio 
fundada en la causal prevista en la fracción XII del artículo 267 
mencionado y, por otro, resulte procedente fijar una pensión alimenticia 



dentro del matrimonio subsistente a favor del actor, pues el juicio de 
divorcio necesario es de estricto derecho y pueden existir variables de 
orden sustantivo o adjetivo que impidan a la parte actora obtener la 
pretensión por lo que el juzgador puede estimar pertinente prever 
situaciones futuras y pronunciarse al respecto. 
 
Contradicción de tesis 116/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Décimo Cuarto, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 14 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, SECRETAR IO 
DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y  texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cato rce de marzo de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, quince de  marzo de dos mil 
siete.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   39/2007 

 
 

AUDIENCIA DE VISTA EN SEGUNDA INSTANCIA. SI ANTE LA  
INASISTENCIA DEL DEFENSOR NOMBRADO POR EL INCULPADO  
AQUÉLLA SE CELEBRA CON LA PRESENCIA DEL DEFENSOR 
PÚBLICO FEDERAL DESIGNADO OFICIOSAMENTE EN EL ACTO 
DE LA DILIGENCIA POR EL TRIBUNAL DE ALZADA, SE VULN ERA 
LA GARANTÍA DE DEFENSA ADECUADA.  De la interpretación del 
artículo 20, apartado A, fracción IX,  de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que es necesario hacer saber al 
inculpado el derecho fundamental a la defensa adecuada para que esté 
en posibilidad de nombrar al defensor o persona de confianza que lo 
asista en el proceso, y sólo en el supuesto de que no lo haga, el juez le 
designará uno de oficio, constituyendo un complemento de dicha 
garantía el hecho de que el defensor designado –sea particular o el de 
oficio– comparezca en todos los actos del proceso. Por su parte, el 
Código Federal de Procedimientos Penales al regular la tramitación de 
la segunda instancia, establece que: a) si el apelante fuere el acusado, 
al admitirse el recurso se le prevendrá para que nombre defensor que lo 
patrocine en esa etapa procesal; b) a la audiencia de vista deberán 
asistir el Ministerio Público, el inculpado si estuviere en el lugar y el 
defensor nombrado, y c) en el caso de que no se hubiere nombrado 
alguno, el tribunal lo hará de oficio; lo cual pone de manifiesto la 
importancia de esta audiencia, pues se pretende asegurar que el 
inculpado esté representado para garantizar su derecho de defensa, ya 
que de acuerdo con los artículos 373 y 382 de dicho Código, es en la 
audiencia de vista donde las partes pueden ofrecer pruebas y realizar 
alegatos verbales. En las relatadas condiciones, se concluye que 
cuando ante la inasistencia del defensor particular designado por el 
inculpado a la audiencia de vista en segunda instancia, ésta se celebra 
con la presencia del defensor público federal, designado oficiosamente 
en el acto de la diligencia por el tribunal de alzada, se vulnera el 
derecho fundamental a la defensa adecuada tutelada por el citado 
precepto constitucional. Ello es así, en primer término, porque al no dar 
al inculpado la oportunidad de reiterar el nombramiento de defensor  o 
nombrar uno distinto –sobre todo si se considera que, generalmente, el 
inculpado no comparece a la audiencia de vista en segunda instancia– 
se le coarta el efectivo ejercicio de dicha garantía, el cual consiste en el 
derecho de nombrar a la persona que desea lo defienda; y, en segundo 
lugar, porque de hacerse la designación en el momento mismo en que 
se celebra la referida audiencia, si bien se asegura la presencia del 
defensor, no se garantiza la eficacia de la defensa, en la medida en que 
no se le otorga el tiempo ni los medios para su preparación y alegar en 
la audiencia u ofrecer pruebas. 
 
Contradicción de tesis 160/2006-PS.  Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Sexto Circuito (ahora Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del mismo circuito) y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Primer Circuito. 07 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Hizo suyo el asunto José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario. Miguel Enrique Sánchez Frías. 



 
 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, SECRETAR IO 
DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y  texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siet e de marzo de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, ocho de m arzo de dos mil 
siete.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  43/2007. 
 
 
 

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. LA CONDENA A SU PAGO N O 
REQUIERE QUE LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN, NI DE L AS 
EXCEPCIONES, LAS DEFENSAS, LOS INCIDENTES O RECURSO S 
SEA NOTORIA (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).  Del primer párrafo 
del artículo 1084 del Código de Comercio se advierte que el legislador 
previó la condena en costas respecto de dos hipótesis: a) cuando así lo 
prevenga la ley;  y  b) cuando a juicio del juez se haya procedido con 
temeridad o mala fe; estableciendo la obligación del juzgador de 
condenar al pago de las costas en los supuestos descritos en las 
fracciones del citado precepto legal, los cuales han de tenerse como 
casos concretos en cuya actualización, conforme a la primera hipótesis 
referida, la ley prevé la condena respectiva. Así, acorde con la fracción 
V del citado artículo, se concluye que para que proceda condenar al 
promovente al pago de costas, basta que las acciones, las excepciones, 
las defensas, los recursos o incidentes que haga valer resulten 
improcedentes, al margen de que la improcedencia sea notoria o resulte 
del estudio de la demanda y de la ponderación de los elementos 
aportados al juicio, toda vez que para los efectos de dicho precepto 
legal no se requiere la concurrencia del elemento notoriedad, en tanto 
que se consideran improcedentes las acciones ejercitadas que no 
encuadran en los supuestos amparados en la ley o aquellas cuyos 
presupuestos, elementos o hechos constitutivos no se acreditaron 
durante el juicio. 
 
 
Contradicción de tesis 154/2006-PS.  Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe 
Robles Denetro. 
 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, SECRETAR IO 
DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:  Que el rubro  y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cato rce de marzo de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, quince de  marzo de dos mil 
siete.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL  49/2007 
 
 

DIVORCIO NECESARIO. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE  
SUPLIR LA QUEJA E INCLUSO ANALIZAR CUESTIONES 
DISTINTAS A LAS PLANTEADAS EN LOS AGRAVIOS DE LAS 
PARTES SI ELLO RESULTA IMPRESCINDIBLE PARA PROTEGER  
DEBIDAMENTE EL INTERÉS DE LA FAMILIA, Y EN PARTICUL AR  
LOS DERECHOS E INTERESES DE LOS MENORES 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1° Y 949, FRACCIÓN  I 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS).  El artículo 1° del Código de Procedimientos Civile s del 
Estado de Tamaulipas excepciona el principio de estricto derecho para 
los asuntos del orden familiar, y permite que el juez supla de oficio las 
deficiencias de los argumentos de las partes para proteger el interés de 
la familia mirando siempre por lo que más favorezca a los menores o 
incapaces. La fracción I del artículo 949 del mismo cuerpo legal, por su 
parte, establece que el tribunal de alzada debe limitarse a estudiar y 
decidir sobre los agravios que haya expresado el apelante, sin que 
pueda resolver cuestiones que no fueron materia de éstos o 
consentidos expresamente por las partes exceptuándose de lo anterior 
los casos en que el magistrado observe que la resolución combatida, en 
cuanto al fondo, viola un principio constitucional, si con ella se afecta el 
interés general y no sólo el particular del apelante en forma concreta. 
Esta previsión permite al juzgador de alzada analizar todas las 
decisiones que pudieren afectar el interés de la familia y en particular 
los derechos e intereses de los menores, aunque se lleguen a modificar 
por esta vía cuestiones que no figuran en los agravios de las partes, 
ofreciendo así una ventana procesal para garantizar los intereses de los 
menores en un contexto en que las solas pretensiones de las partes del 
juicio de divorcio pueden no ser suficientes para ello. Típicamente, las 
cuestiones que podrán ser objeto de revisión por esta vía tendrán que 
ver con determinaciones de primera instancia atinentes al régimen de 
obligaciones alimentarias, custodia y patria potestad, esto es, con 



determinaciones que se adoptan a raíz de la disolución del vínculo 
matrimonial de los padres que están relacionadas directamente con la 
esfera de derechos e intereses de los menores. Sólo excepcionalmente 
tendrá un tribunal de alzada que revisar el expediente a los efectos de 
corregir las determinaciones adoptadas sobre acreditamiento de 
causales de divorcio u otros extremos conectados con los intereses de 
los menores sólo de modo indirecto. Habrá casos —por ejemplo, las 
prohibiciones a los cónyuges de volver a contraer matrimonio en un 
cierto período temporal— en los que la imposibilidad de detectar una 
afectación a los derechos e intereses de los menores (si no se afectan 
tampoco otros intereses familiares relevantes) hará improcedente el 
recurso a la suplencia. Las facultades que las normas legales 
interpretadas, aplicadas juiciosa y racionalmente por el juez civil como 
medio procesal imprescindible para atender debidamente los intereses 
de los menores afectados por el juicio, no representan una amenaza a 
la igualdad procesal que debe regir el desarrollo del procedimiento. 
 
 
Contradicción de Tesis 111/2006-PS.  Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Primero en Materias Administrativa y 
Civil del Decimonoveno Circuito. 21 de febrero de 2007. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas 
Zamudio. 
 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, SECRETAR IO 
DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:  Que el rubro  y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha vein tiuno de marzo 
de dos mil siete.- México, Distrito Federal, veinti dós de marzo de 
dos mil siete.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   58/2007. 
 
 

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS POR 
CONCEPTO DE EDUCACIÓN NO SE EXTINGUE 
NECESARIAMENTE CUANDO LOS ACREEDORES ALIMENTARIOS 
ALCANZAN LA MAYORÍA DE EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO  
DE JALISCO).  La articulación de las disposiciones legales que integran 
el régimen de alimentos previsto en el Código Civil del Estado de 
Jalisco debe atender a las funciones de dicha institución, por ser de 
orden público e interés social.  Por ello, ante la contraposición existente 
entre el artículo 439 del citado ordenamiento legal –según el cual, 
respecto de los menores, los alimentos comprenden, además de la 
comida, el vestido, la habitación y la asistencia médica, en casos de 
enfermedad, los gastos para la educación de jardín de niños, primaria y 
secundaria del acreedor alimentario y para proporcionarle algún oficio, 
arte o profesión honestos y adecuados a sus capacidades, 
potencialidades y circunstancias personales- y el artículo 434 del 
mencionado Código –el cual dispone que la obligación de los padres de 
dar alimentos a sus hijos termina cuando éstos llegan a la mayoría de 
edad, excepto tratándose de incapaces-, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que la obligación de 
proporcionar alimentos por concepto de educación no se extingue 
necesariamente cuando los acreedores alimentarios alcanzan la 
mayoría de edad, y que estos últimos conservan ese derecho, siempre 
que se satisfagan los requisitos contenidos en el aludido Código.  Ello 
es así porque la evolución del mercado laboral y de las estructuras 
familiares y sociales, hace que los ciclos educacionales que deben 
cumplirse para estar en aptitud de desarrollar gran cantidad de 
profesiones y oficios, se prolonguen más allá de la mayoría de edad, 
por lo que, si el sentido de la institución alimentaria es garantizar a las 
personas la posibilidad de atravesar una etapa económicamente 
inactiva en la que se alleguen de los recursos necesarios que les darán 
una base para desarrollar sus planes de vida, es evidente que admitir 
como límite infranqueable la mayoría de edad de los acreedores haría 



nugatorio su derecho de obtener lo necesario para desempeñar una 
profesión u oficio, amenazando así la funcionalidad de una institución 
que pretende satisfacer las necesidades reales de una de las partes de 
la relación jurídica en proporción con las posibilidades concretas de la 
otra.  Además, se trata de un derecho legalmente limitado y 
condicionado, pues los artículos 439, 445 y 451 del Código Civil del 
Estado de Jalisco evidencian la voluntad del legislador de impedir 
demandas caprichosas o desmedidas, en tanto que: exigen que el 
acreedor alimentario curse un grado de escolaridad acorde no sólo con 
su edad, sino con todas sus condiciones particulares; excluyen de la 
obligación alimentaria la provisión del capital necesario para ejercer el 
oficio, arte o profesión que el acreedor escoja; relevan del deber de 
proporcionar alimentos cuando no se cuenta con los medios para ello, y 
prevén que éstos dejarán de administrarse cuando el acreedor no los 
necesite. 
 
 
Contradicción de Tesis 169/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito. 18 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:   Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha veinticinco de abril de dos mil siete.- Méxic o, Distrito 
Federal, veintiséis de abril de dos mil siete.- Doy  fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  59/2007. 
 

ALIMENTOS POR CONCEPTO DE EDUCACIÓN. ELEMENTOS QUE 
EL JUZGADOR DEBE TOMAR EN CUENTA PARA DETERMINAR SI  
PROCEDE RESPECTO DE ACREEDORES ALIMENTARIOS 
MAYORES DE EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) . 
Los juzgadores deben ponderar, a la luz de las características 
particulares de cada caso, las exigencias derivadas del conjunto 
normativo que integra el régimen de alimentos previsto en el Código 
Civil de la citada entidad federativa, lo cual presupone un estudio 
cuidadoso de las pretensiones enfrentadas y del grado en que se 
satisfacen las cargas probatorias, a fin de tomar en cuenta tanto la 
necesidad de preservar el derecho de los acreedores a recibir los 
recursos necesarios para hacerse de los medios para ejercer una 
profesión u oficio, sin considerar la mayoría de edad como un límite 
infranqueable, como las normas que limitan y condicionan ese derecho 
con el objeto de evitar demandas caprichosas o desmedidas. La 
decisión del juzgador siempre debe mantener el equilibrio entre las 
necesidades de los acreedores y las posibilidades de los deudores que 
inspira y articula la regulación legal de la institución alimentaria. 
 
 
Contradicción de Tesis 169/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito. 18 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:   Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha veinticinco de abril de dos mil siete.- Méxic o, Distrito 
Federal, veintiséis de abril de dos mil siete.- Doy  fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  84/2007. 
 

SUSTITUCIÓN DE LA PENA PECUNIARIA POR JORNADAS DE 
TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. EN CASO DE 
INSOLVENCIA DEL SENTENCIADO, LA AUTORIDAD JUDICIAL 
PUEDE DECRETARLA PARCIAL O TOTALMENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LA SOLIC ITE 
O NO EN SU PLIEGO DE CONCLUSIONES.  Del análisis armónico de 
los artículos 30, 36, 39 y 85 del Nuevo Código Penal para el Distrito 
Federal, tenemos que la pena consistente en el trabajo en beneficio de 
la víctima o en favor de la comunidad, tiene un doble aspecto, pues por 
un lado está considerada como pena autónoma y por el otro, puede 
imponerse como una pena sustituta de la pena de prisión o de multa. 
Así, cuando el trabajo en beneficio de la víctima del delito o en favor de 
la comunidad se impone como pena autónoma, ésta deberá ser 
solicitada por el Ministerio Público al ejercitar la acción penal 
correspondiente. En el caso de que se imponga como pena sustitutiva 
en lugar de la multa, por acreditarse la insolvencia del sentenciado que 
haga imposible el pago de la multa o bien sólo se logre cubrir parte de 
la misma, el artículo 39 de la codificación penal en estudio faculta 
expresamente al juzgador a resolver respecto de la sustitución, lo que 
de manera alguna implica que el órgano acusador deba solicitar dicha 
sustitución en su pliego de conclusiones, pues se reitera que la citada 
pena no se está imponiendo como pena autónoma sino sustitutiva de la 
multa. Por lo tanto, es válido afirmar que se encontrará apegada a 
derecho, la sentencia en la que el juzgador de la causa sustituya parcial 
o totalmente la multa al sentenciado, a cambio de trabajo en beneficio 
de la víctima o trabajo a favor de la comunidad, cuando se acredite que 
aquél no puede pagar la multa o solamente puede cubrir parte de ella, 
con independencia de que el Ministerio Público haya solicitado o no en 
su pliego de conclusiones la citada sustitución de la pena. 
 
 
Contradicción de Tesis 86/2006-PS.  Suscitada entre el Segundo y 
Noveno Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer 



Circuito. 28 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Ministro Sergio 
A. Valls Hernández. Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez. 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:  Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha veintitrés de mayo de dos mil siete.- México,  Distrito Federal, 
veinticuatro de mayo de dos mil siete.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  85/2007. 
 

REPOSICIÓN. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DECLARA 
DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN, POR LO QUE DEBE 
AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
(INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2002).  Esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, decide 
interrumpir la tesis jurisprudencial 1a./J. 14/2002, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XV, abril de 2002, página 357, de rubro: “REPOSICIÓN. ES 
IMPROCEDENTE ESTE RECURSO CONTRA EL AUTO QUE TIENE 
POR DESIERTO EL DIVERSO DE APELACIÓN Y, POR TANTO EN 
SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA)”, toda vez que de la 
interpretación literal del artículo 662 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Chiapas, de similar contenido al artículo 668 del 
Código adjetivo civil del Estado de Oaxaca, se advierte que el recurso 
de reposición procede contra cualquier decreto o auto dictado por el 
tribunal superior, aun de los que serían apelables si se tratara de 
primera instancia; por lo que si la ley es clara al determinar la 
procedencia de un medio de impugnación contra determinado tipo de 
resoluciones judiciales sin establecer excepciones basadas en la clase 
o efectos de los combatidos, aquélla no puede interpretarse en 
contrario. En congruencia con lo anterior, se concluye que contra el 
auto que tiene por desierto el recurso de apelación procede el de 
reposición previsto en el mencionado artículo 662, ya que la legislación 
procesal en cita no establece expresamente la procedencia de otro 
medio de impugnación por virtud del cual puedan combatirse, ni mucho 
menos que tal resolución no sea recurrible, sino que el citado numeral 
dispone en forma genérica la procedencia de la reposición en contra de 
todos los autos y decretos dictados en segunda instancia, sin excluir 
expresamente a la determinación que declara desierta la apelación, de 
manera que debe agotarse este medio ordinario de defensa antes de 
acudir al juicio de amparo. 
 



 
Contradicción de Tesis 127/2006-PS.  Entre los criterios sustentados 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Vigésimo 
Circuito. 11 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha veintitrés de mayo de dos mil siete.- México,  Distrito Federal, 
veinticuatro de mayo de dos mil siete.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  93/2007. 
 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. LAS PROMOCIONES RELACIONADAS CON EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL EMBARGO, NO SON APTAS PARA 
INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE. El artículo 1076, 
contenido en el Libro Quinto, Título Primero, Capítulo V, del Código de 
Comercio, relativo a las disposiciones generales para los juicios 
mercantiles, establece que la caducidad de la instancia opera de pleno 
derecho cuando haya transcurrido el plazo de ciento veinte días 
contados a partir del siguiente a aquel en que surtió efectos la 
notificación de la última resolución judicial dictada sin que medie 
promoción de cualquiera de las partes, “dando impulso al procedimiento 
para su trámite, solicitando la continuación para la conclusión del 
mismo”. Así, la ratio legis de dicho precepto es evitar que los juicios 
sean perpetuos, y dicha caducidad es una sanción establecida por el 
legislador por la falta de impulso de las partes para la resolución del 
juicio mediante una sentencia definitiva. En tal virtud, se concluye que 
las promociones mediante las cuales el actor solicita hacer efectivas las 
medidas de apremio, para que se le dé posesión de los bienes 
embargados no interrumpen el plazo para que opere la caducidad de la 
instancia, pues si bien es cierto que los actos relacionados con la 
realización del embargo son tendentes a cumplir con un requisito de 
admisibilidad y por ello su presentación demuestra interés de las partes, 
también lo es que el hecho de que tales promociones se encuentren 
íntimamente relacionadas con el juicio –ya sea para cumplir con un 
presupuesto procesal o para preservar el objeto del juicio–, no las 
vuelve idóneas para interrumpir el aludido plazo, en tanto que no son 
las que impulsan el procedimiento para el dictado de la sentencia. 
Además, la caducidad de la instancia es independiente de la naturaleza 
de cada juicio, por lo que si el citado artículo 1076 señala las reglas 
generales para todos los procedimientos que se ventilan en materia 
mercantil, es evidente que si el legislador no estableció dentro del 



mencionado Código una regla especial para determinar el tipo de 
promociones que interrumpen el plazo de la caducidad, debe aplicarse 
la regla general. 
 
 
Contradicción de tesis 20/2007-PS.  Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 09 de 
mayo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola 
Yaber Coronado. 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha veintitrés de mayo de dos mil siete.- México,  Distrito Federal, 
veinticuatro de mayo de dos mil siete.- Doy fe. 
HAGH*pmm 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  94/2007. 
 
 

ACCIÓN HIPOTECARIA. DEBE TRAMITARSE EN LA VÍA ESPEC IAL 
ANTE UN JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA (LEGISLACIÓ N 
DEL DISTRITO FEDERAL). De los artículos 12, 462 y 468 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal se advierte que 
tratándose de créditos garantizados con hipoteca, los acreedores tienen 
la opción de elegir entre las vías ordinaria, ejecutiva o hipotecaria para 
intentar su cobro, y que cuando el juicio tenga por objeto, entre otros, el 
pago o prelación del crédito que garantice la hipoteca, aquél se 
tramitará en la vía especial hipotecaria; de manera que constituye un 
juicio especial al encontrarse regulado por sus propias normas 
procedimentales previstas en los artículos 468 a 488, contenidos en el 
Capítulo III del Título Séptimo del citado Código. En ese sentido y 
atento al principio de especialidad, se concluye que cuando se intenta la 
acción hipotecaria para obtener el pago del crédito respectivo, el juicio 
debe tramitarse en la vía especial ante un Juez de primera instancia en 
materia civil, conforme a las reglas del mencionado Capítulo. Sin que 
sea óbice a lo anterior la circunstancia de que el artículo 2o. del Título 
Especial, relativo a la Justicia de Paz, de dicho Código adjetivo, 
disponga que los juzgadores de paz en materia civil conocerán de los 
juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o demás derechos 
reales sobre bienes inmuebles ubicados dentro de su jurisdicción, ya 
que se trata de una regla de competencia por razón de la cuantía, 
además de que sostener la procedencia de la acción hipotecaria en la 
vía oral ante el Juez de Paz conllevaría la disminución de las 
oportunidades de defensa de las partes en tanto que, por un lado, los 
términos para contestar la demanda, ofrecer y desahogar pruebas son 
menores que los establecidos en el Capítulo relativo a la tramitación y 
sustanciación del juicio especial hipotecario y, por otro, mientras en esta 
última vía se admite el recurso de apelación, conforme al artículo 487, 
en relación con los diversos 688, 689 y 714 del mencionado Código, el 
artículo 23 del aludido Título Especial establece la irrecurribilidad de las 
determinaciones de los juzgadores de paz. 



 
 
Contradicción de tesis 42/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Noveno Tribunal Colegiado y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 09 de mayo de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario Miguel Ángel Antemate 
Chigo. 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha veintitrés de mayo de dos mil siete.- México,  Distrito Federal, 
veinticuatro de mayo de dos mil siete.- Doy fe. 
 
 
HAGH*pmm 
 
 

 
TESIS  JURISPRUDENCIAL  96/2007. 

 
 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PUEDE ACREDITARSE CO N 
EL CONTRATO PRIVADO TRASLATIVO DE DOMINIO CUYAS 
FIRMAS SE RATIFICAN ANTE NOTARIO, PORQUE ES UN 
DOCUMENTO DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO D E 
PUEBLA). Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que un documento privado es de fecha cierta, 
entre otros supuestos, desde el momento en que se entrega a un 
funcionario en razón de su oficio. Ahora bien, entre las funciones de los 
notarios está la de dar fe pública para hacer constar los actos y hechos 
jurídicos a los que los interesados deban o quieran dar autenticidad y 
fuerza probatoria, así como la de expedir las certificaciones que 
procedan legalmente, de manera que la certificación de una ratificación 
de firmas que calzan un contrato privado otorga la certeza de que al 
menos en la fecha en que ésta se efectúa, ya se había celebrado el 
acto traslativo de dominio, evitando con ello el riesgo de un fraude 
contra los acreedores. Así, mientras no se declare judicialmente su 
falsedad, la certificación del notario convierte al documento privado en 
uno público con valor probatorio pleno de la celebración del acto jurídico 
que se ratificó, no respecto del contenido del documento, pero sí en 
cuanto a la ratificación de las firmas; de ahí que constituye prueba 
suficiente para acreditar ante el juzgador que la propiedad del bien se 
transmitió antes de que se practicara el embargo que motiva la 
interposición del juicio de amparo, es decir, sirve para justificar la 
existencia de un agravio en contra del comprador ante la privación de 
su propiedad y, por tanto, para acreditar el interés jurídico para solicitar 
la protección constitucional. 
 
 
Contradicción de tesis 173/2006-PS.  Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia 
Civil del Sexto Circuito. 25 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro 



votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:  Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha trece de junio de dos mil siete.- México, Dis trito Federal, 
catorce de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  97/2007. 
 
 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. CUENTA CON ELLA LA PERSON A 
MORAL QUE EJERCITA LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, 
CUANDO EN EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN APARECE 
COMO BENEFICIARIO UNA SIMPLE DENOMINACIÓN, SI SE 
DEMUESTRA SER LA PROPIETARIA. Si se toma en cuenta que la 
legitimación activa en la causa es un elemento esencial de la acción 
que presupone que la demanda se presente por quien tenga la 
titularidad del derecho cuestionado, debe establecerse que existe 
legitimación en la causa cuando la acción es entablada por aquella 
persona que la ley considera idónea para estimular en el caso concreto 
la función jurisdiccional. Ahora bien, la denominación de una empresa 
no constituye una personalidad jurídica diferente de quien la emplea, es 
decir, de la persona física o moral que cuenta con ese atributo; por 
tanto, el obligado directo a cumplir o el facultado a exigir o deducir una 
prerrogativa es, en todo caso, la persona física o moral que resulte ser 
la propietaria de la denominación. En ese sentido, se concluye que si 
una persona moral deduce la acción cambiaria directa con base en un 
título de crédito en el cual aparece como beneficiaria una simple 
denominación que no constituye una persona física o moral, para 
considerar que la accionante tiene legitimación activa en la causa, es 
necesario que dentro del procedimiento jurisdiccional respectivo 
demuestre ser la propietaria de dicha denominación, pues sólo de esa 
manera quedaría probado que a ella le corresponde exigir los derechos 
derivados del título, ello  con independencia de las excepciones 
personales que el demandado pudiese oponer en relación con la 
suscripción del título. 
 
 
 
Contradicción de tesis 130/2006-PS.  Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegio en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito y Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 23 



de mayo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo 
Soto. 
 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha trece de junio de dos mil siete.- México, Dis trito Federal, 
catorce de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 
 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  98/2007. 
 

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. LA PRECISIÓN DE SU 
ANCHURA EN LA DEMANDA NO ES UN REQUISITO DE 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN CONFESORIA INTENTADA, PUES  
SU DETERMINACIÓN CORRESPONDE AL JUZGADOR 
(LEGISLACIONES DEL ESTADO DE PUEBLA Y DEL DISTRITO 
FEDERAL).  Los preceptos que reglamentan la figura de la servidumbre 
de paso en los Códigos Civiles para el Estado de Puebla y para el 
Distrito Federal, no establecen como requisito de procedencia de la 
acción intentada para obtener la declaración o la constitución de una 
servidumbre legal de paso, que el actor precise en la demanda la 
anchura de dicha servidumbre, sino que, por el contrario, los citados 
ordenamientos sustantivos dejan al arbitrio del juzgador no sólo la 
determinación de su anchura, con base en las necesidades de paso del 
predio dominante que se acrediten, sino otras cuestiones como el lugar 
más adecuado en el que deba establecerse, atendiendo a la 
normatividad correspondiente. Así, se concluye que cuando en la 
acción confesoria intentada el actor no señala expresamente en su 
demanda la anchura de la servidumbre de paso que pretende, ello no 
se traduce en la improcedencia de la acción, pues tal cuestión, por 
disposición expresa de la ley, corresponde determinarla al juzgador, 
una vez valoradas y apreciadas las pruebas aportadas por las partes.  
 
 
Contradicción de tesis 175/2006-PS.  Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 23 de mayo de 
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Mariana Mureddu Gilabert. 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha trece de junio de dos mil siete.- México, Dis trito Federal, 
catorce de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  99/2007. 

 
PERIODO PROBATORIO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL . 
SU APERTURA ES FORZOSA PARA EL JUEZ.  Las normas que 
regulan el juicio ejecutivo mercantil se rigen por los principios de interés 
general y obligatoriedad del proceso, de acuerdo con los cuales son 
disposiciones de orden público que deben cumplirse, salvo que la ley 
expresamente permita lo contrario. Lo anterior significa que los 
procedimientos legalmente establecidos no pueden alterarse o 
modificarse por la voluntad de las partes o del juzgador, sino que deben 
seguirse todas las etapas establecidas por la ley para cada uno de 
ellos, a fin de cumplir con las formalidades esenciales del 
procedimiento, las cuales garantizan la adecuada defensa de las partes. 
Ahora bien, dentro de estas formalidades se encuentra el periodo 
probatorio, en el cual se admiten y desahogan las pruebas ofrecidas por 
las partes, y pueden objetarse, en virtud de que esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 157/2006-PS estableció que la objeción de documentos prevista 
en el artículo 1247 del Código de Comercio no puede plantearse como 
un acto procesalmente válido al contestar la demanda, sino que ello 
debe hacerse durante la apertura del periodo probatorio. En 
congruencia con lo anterior, se concluye que en los juicios ejecutivos 
mercantiles no es optativo para el juez abrir el periodo probatorio, sino 
que debe hacerlo forzosamente aun cuando sólo se hayan ofrecido 
pruebas que se desahogan por su propia y especial naturaleza –como 
la documental, la instrumental de actuaciones o la presuncional, entre 
otras–, pues de lo contrario no sólo se contravendría el mencionado 
principio de obligatoriedad, sino que al no respetarse las formalidades 
esenciales del procedimiento también se violaría la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 



Contradicción de tesis 6/2006-PS. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 30 de mayo de 
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. 
Casasola Mendoza. 
 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:   Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha trece de junio de dos mil siete.- México, Dis trito Federal, 
catorce de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   101/2007. 
 
 

SOCIEDAD LEGAL. EL CÓNYUGE DEL DEMANDADO EN UN 
JUICIO EN EL CUAL SE EMBARGARON BIENES COMUNES SIN SU 
INTERVENCIÓN, TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO 
PARA RECLAMAR VÍA AMPARO LOS DERECHOS QUE LE 
PUDIERAN CORRESPONDER DERIVADOS DE ESE VÍNCULO 
JURÍDICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO VIGENTE  
HASTA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1995). En términos del numeral 
226 del Código Civil del Estado de Jalisco, derogado mediante Decreto 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 25 de febrero de 1995, 
las acciones contra la sociedad o sobre los bienes sociales deben 
dirigirse contra ambos cónyuges, ya que se trata de la afectación del 
fondo común. En ese sentido, se concluye que el cónyuge del 
demandado en un juicio en el que se embargaron bienes de la sociedad 
legal sin su intervención, tiene el carácter de tercero extraño para 
reclamar a través del juicio de amparo los derechos que le pudieran 
corresponder respecto de los bienes afectados derivados de ese 
vínculo jurídico. Lo anterior, se confirma con lo previsto en el artículo 
208 del citado ordenamiento, en el sentido de que al señalar que 
ninguno de los cónyuges puede considerarse como tercero respecto de 
la sociedad por lo que ve a obligaciones a cargo de ésta, se refiere a las 
obligaciones a cargo de la sociedad y no a las propias de sus 
integrantes; además, los preceptos que reglamentan la figura de la 
sociedad legal en el mencionado Código no prevén que el fondo común 
deba garantizar y cubrir deudas personales de uno de los cónyuges, 
derivado de un juicio en el cual el otro no tuvo intervención. 
 
 
 
Contradicción de tesis 103/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito. 30 de mayo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. 



Ausente José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:   Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha trece de junio de dos mil siete.- México, Dis trito Federal, 
catorce de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  103/2007. 
 
 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. LA 
PRERROGATIVA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN  II, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN FAVOR DE LOS EJIDATARIOS, 
COMUNEROS Y JORNALEROS DEL CAMPO, SE ACTUALIZA AUN 
CUANDO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA ZONA URBANA 
EJIDAL O COMUNAL, SI SE TRASLADAN DE ÉSTA U OTRO 
LUGAR A REALIZAR SUS ACTIVIDADES DE TRABAJO O 
VICEVERSA. La acepción “zonas urbanas” contenida en el citado 
precepto legal, para efectos de determinar el ámbito de aplicación de la 
norma permisiva inmersa en ese numeral en favor de los ejidatarios, 
comuneros y jornaleros del campo, corresponde al asentamiento 
humano compuesto por los terrenos en que se ubique la zona de 
urbanización y el fundo legal del ejido o comunidad, a que aluden los 
artículos 27 de la Constitución General de la República; 9o., 43, 44, 56, 
63 al 66, 68, 73, 76 y 87 de la Ley Agraria y 41, 47 al 51 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación de Derechos 
Ejidales y Titulación de Solares, en razón de que la referida acepción no 
es aplicable únicamente a la ciudad, sino que de acuerdo al marco legal 
descrito, existen zonas urbanas en los ejidos y comunidades agrarias, 
en las cuales también debe salvaguardarse el bien jurídico consistente 
en la vida e integridad de las personas, así como la seguridad y la paz 
de la colectividad. Lo anterior se corrobora con lo establecido por esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
1a./J. 111/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 314, 
derivada de la contradicción de tesis 72/2004-PS, en cuya ejecutoria, 
entre otras cosas, se expuso que: “lo que da lugar al delito de portación 
de arma de fuego sin licencia… en lo que corresponde a los ejidatarios, 
comuneros y jornaleros del campo, es la portación de alguna de las 
armas previstas… fuera del radio de acción en el que se desenvuelve 



en virtud de su actividad de trabajo, esto es, en alguna zona urbana… 
pues, en este caso, no se estaría dando el uso para el cual el legislador 
previó el trato preferente.”, lo que acontece precisamente en la zona 
urbana ejidal o comunal, ya que no es el radio de acción donde dichas 
personas ejercen la actividad inherente a su calidad específica, como sí 
lo sería la zona rural. Sin embargo, la prerrogativa contenida en el 
artículo 9o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos también se actualiza cuando los ejidatarios, 
comuneros y jornaleros del campo, no obstante encontrarse en la zona 
urbana ejidal o comunal, o bien, provenir de otro lugar, portan el arma al 
trasladarse de dichos lugares a la zona rural para llevar a cabo sus 
actividades de trabajo, o bien, cuando con motivo de ello regresen a la 
referida zona urbana o al lugar de donde provienen, pues en estos 
casos se justifica el trato preferencial que el legislador estableció a su 
favor. 
 
 
Contradicción de tesis 85/2006-PS.  Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Noveno Circuito. 14 de marzo de 2007. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:   Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha veinte de junio de dos mil siete.- México, Di strito Federal, 
veintiuno de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  107/2007. 
 
 

ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO SE RECLAMA EN EL JUICI O 
DE AMPARO INDIRECTO, DEBEN TOMARSE EN CUENTA LAS 
PRUEBAS DESAHOGADAS EN EL PROCESO PENAL CON 
POSTERIORIDAD A SU DICTADO, SIEMPRE QUE EL QUEJOSO 
ACREDITE QUE SON SUPERVENIENTES Y TENGAN VINCULACIÓ N 
CON LOS HECHOS MATERIA DE LA INVESTIGACIÓN.  Conforme al 
artículo 78 de la Ley de Amparo, en el juicio de garantías el acto 
reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad 
responsable y no se admitirán ni considerarán las pruebas que no se 
rindan ante ella. Sin embargo, este principio procesal no es absoluto en 
materia penal, pues de su interpretación lógica deriva que sólo es 
aplicable a las probanzas que el quejoso haya estado en condiciones 
de ofrecer y desahogar en la averiguación previa o ante el juez de la 
causa, mas no a aquellas que aún no se han producido o nacido a la 
vida jurídica al emitirse la orden de aprehensión, pues es evidente que 
tratándose de pruebas supervenientes se actualiza una imposibilidad 
física y jurídica para presentarlas ante la autoridad responsable al 
momento de producirse el acto de molestia. Por ello, se concluye que 
cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la orden de 
aprehensión, deben tomarse en cuenta las pruebas desahogadas en el 
proceso penal con posterioridad a su libramiento, siempre que el 
quejoso demuestre que se trata de probanzas supervenientes y que 
éstas tengan estrecha vinculación con los hechos materia de la 
investigación. Además, dicha interpretación lógica se complementa con 
la apreciación teleológica consistente en que el juicio de amparo es el 
medio de control constitucional cuya vocación es el respeto y la defensa 
de las garantías individuales, conforme a los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ello aunado a 
que en el supuesto referido está en riesgo la libertad personal del 
quejoso. De lo contrario, podrían mermarse sus garantías de defensa 
previstas en el artículo 20, apartado A, fracciones V y VII, constitucional 
por lo siguiente: (i) se haría nugatorio su derecho a ofrecer pruebas que 



podrían tener el alcance de desvirtuar los hechos y consideraciones que 
motivaron la orden de captura; (ii) se reducirían los alcances de su 
derecho para acceder a todos los datos que solicite para su defensa y 
que consten en el proceso, al no poderlos ofrecer desde un primer 
momento para desvirtuar una orden que pone en riesgo su libertad; y, 
(iii) al no permitir al juzgador federal una nueva valoración de los 
medios de prueba analizados por el juez de la causa, en relación con 
las pruebas supervenientes, se correría el riesgo de convalidar un acto 
que en el fondo puede ser inconstitucional.  
 
 
Contradicción de tesis 31/2007-PS.  Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 20 de junio de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha veintisiete de junio de dos mil siete.- Méxic o, Distrito 
Federal, veintiocho de junio de dos mil siete.- Doy  fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  108/2007. 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA 
CONSTANCIA LEVANTADA POR EL NOTIFICADOR DEL JUZGADO  
REFERENTE A LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLAZAR AL 
DEMANDADO, NO INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
AQUÉLLA.  El artículo 1,076 del Código de Comercio establece que en 
los juicios mercantiles la caducidad de la instancia opera de pleno 
derecho, ya sea de oficio o a petición de parte, cualquiera que sea el 
estado del procedimiento, desde el primer auto que en él se dicte y 
hasta la citación para oír sentencia, cuando hayan transcurrido 120 días 
contados a partir del siguiente a aquel en que surtió efectos la 
notificación de la última resolución judicial dictada sin que medie 
promoción de las partes para impulsar el procedimiento. Ahora bien, la 
constancia en la que el notificador del juzgado asienta la imposibilidad 
de emplazar al demandado constituye una razón a través de la cual 
dicho funcionario judicial informa al juez que no puede llevar a cabo el 
mandato ordenado en autos, por lo cual no tiene el carácter de 
resolución judicial, pues en términos del artículo 1,077 del citado 
Código, sólo son tales los decretos de trámite, los autos provisionales, 
definitivos o preparatorios, y las sentencias interlocutorias y definitivas; 
además, la referida constancia tampoco puede considerarse como una 
promoción de las partes. En congruencia con lo anterior y tomando en 
cuenta que el Código de Comercio se basa en el principio dispositivo 
conforme al cual la obligación de impulsar el procedimiento corresponde 
preferentemente a las partes y no al juzgador, se concluye que la 
constancia levantada por el notificador del juzgado referente a la 
imposibilidad de emplazar al demandado no interrumpe el término para 
que opere la caducidad de la instancia. 
 
 
Contradicción de tesis 9/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, ambos en Materia Civil del 



Tercer Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ERTIFICA: Q ue el 
rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesió n de fecha 
veintisiete de junio de dos mil siete.- México, Dis trito Federal, 
veintiocho de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   109/2007. 
 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. ESTÁ LEGITIMADO PARA  
INTERPONER LOS RECURSOS DE REVISIÓN O DE QUEJA, EN SU 
CALIDAD DE AUTORIDAD RESPONSABLE, CUANDO EN EL 
JUICIO DE AMPARO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
ALGUNA ACTUACIÓN EMITIDA DURANTE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA O LA DETERMINACIÓN RESPECTO DEL EJERCICIO DE  
LA ACCIÓN PENAL.  Conforme a los artículos 87 y 96 de la Ley de 
Amparo, las autoridades responsables están legitimadas para 
interponer el recurso de revisión contra las sentencias que afecten 
directamente el acto que de ellas se reclama, y el recurso de queja por 
ser partes en el juicio de garantías. En ese sentido y atento al artículo 
5o., fracción II, de la mencionada Ley, se concluye que el agente del 
Ministerio Público, en su calidad de autoridad responsable, está 
legitimado para interponer dichos recursos cuando el acto reclamado lo 
constituye su determinación de ejercer o no la acción penal, o bien, 
alguna actuación emitida durante la averiguación previa, toda vez que 
en esta etapa actúa como autoridad y, por ende, es parte dentro del 
juicio de garantías, además de que la sentencia relativa afecta 
directamente el acto que de él se reclama. De ahí que en el supuesto 
aludido no son aplicables las consideraciones sustentadas por el 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la contradicción de tesis 44/98-PL, de la que derivó la tesis 
P./J. 22/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003, página 23, con el 
rubro: “REVISIÓN EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
DIRECTO E INDIRECTO. LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y 
JURISDICCIONALES, INCLUSIVE LOS DEL ORDEN PENAL, 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA.”, ya que al 
tramitar la averiguación previa y resolver sobre el ejercicio de la acción 
penal el agente del Ministerio Público no realiza funciones 
jurisdiccionales, pues no imparte justicia, esto es, no dirime una 



controversia; además, el hecho de que los actos realizados durante 
dicha etapa procesal sean materialmente penales no significa que quien 
los despliega tenga el carácter de juzgador, sino que son actos regidos 
por la legislación penal o que entrañan un contenido en esa materia, y 
si bien su actuación debe ser imparcial, ello no implica que se asemeje 
a la de un órgano jurisdiccional, que es el encargado de decir el 
derecho. 
 
 
Contradicción de tesis 11/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Sexto, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera 
Salcedo. 
 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudenci al fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de 
fecha veintisiete de junio de dos mil siete.- Méxic o, Distrito 
Federal, veintiocho de junio de dos mil siete.- Doy  fe. 
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